RES. 4300/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0007574, Ent. N°5952/16 y 6212/16)

VISTO: los Oficios Nº 1142/16 de fecha 27.10.16 y Nº 1313/16 de fecha 16.11.16 remitidos por la Junta Departamental de Paysandú relacionados con la modificación del Artículo 1 del Decreto Nº 7096/2014 referido a multas por animales sueltos en vía pública; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3224/16 de fecha 11.10.16, remitió al Legislativo Departamental su iniciativa a los efectos de obtener la anuencia respectiva, del siguiente Artículo  - Modificase el Artículo 1º del Decreto Nº 7096/2014, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Animales sueltos en la vía pública – Decreto 5128- 1355 Unidades Indexadas (UI) más 300 Unidades Indexadas (UI) por animal y por día de manutención, hasta el retiro efectivo del mismo, pasando luego del séptimo día de su incautación a remate judicial”;

2) que la Junta Departamental  en Sesión de fecha 21.10.16. aprobó por unanimidad (29 votos en 29) el Proyecto de Decreto elevado por el Ejecutivo, agregando en el mismo “….séptimo dia hábil…”;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente, Artículos  273 Numeral 3 y 275 Numeral 4º de la Constitución de la República;
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos proyectada;

2) Comunicar la presente Resolución a  la Intendencia de Paysandú;

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Paysandú.
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